
  

REPUBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DE ARAUCA 

RAMA JUDICIAL  DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE FORTUL 

 
 
Radicado: 81300-4089-001-2019-00106 
Clase de proceso: Ejecutivo por sumas de dinero 
Demandante: Banco Davivienda S.A. 
Demandado: Manuel Francisco Mejía Lizarazo 

 

Fortul, Arauca, diecisiete de marzo de dos mil veintiuno. 

 

Vencido el término de traslado de la liquidación del crédito que presentara la 

parte actora sin que hubiera sido objetada por la parte demandada, de conformidad 

con lo previsto en el artículo 446 del Código General del Proceso, SE DECLARA 

APROBADA.  

 

NOTIFIQUESE; 

 

La Juez,   

 

 

Gladys Zenit Páez Ortega 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GLADYS ZENIT PAEZ ORTEGA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL FORTUL, GARANTIAS Y CONOCIMIENTO 
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Radicado: 81300-4089-001-2019-00395 
Clase de proceso: Ejecutivo por sumas de dinero 
Demandante: Banco Davivienda S.A. 
Demandado: Elter Danilo Flórez Cruz 

 

Fortul, Arauca, diecisiete de marzo de dos mil veintiuno. 

 

Vencido el término de traslado de la liquidación del crédito que presentara la 

parte actora sin que hubiera sido objetada por la parte demandada, de conformidad 

con lo previsto en el artículo 446 del Código General del Proceso, SE DECLARA 

APROBADA.  

 

NOTIFIQUESE; 

 

La Juez,   

 

 

Gladys Zenit Páez Ortega 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GLADYS ZENIT PAEZ ORTEGA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL FORTUL, GARANTIAS Y CONOCIMIENTO 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Radicado: 81300-4089-001-2018-00184 
Clase de proceso: Ejecutivo por sumas de dinero 
Demandante: Banco Agrario de Colombia S.A. 
Demandado: Denis Manosalva Barbosa 

 

Fortul, Arauca, diecisiete de marzo de dos mil veintiuno. 

 

Vencido el término de traslado de la liquidación del crédito que presentara la 

parte actora sin que hubiera sido objetada por la parte demandada, de conformidad 

con lo previsto en el artículo 446 del Código General del Proceso, SE DECLARA 

APROBADA.  

 

NOTIFIQUESE; 

 

La Juez,   

 

 

Gladys Zenit Páez Ortega 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GLADYS ZENIT PAEZ ORTEGA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL FORTUL, GARANTIAS Y CONOCIMIENTO 
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Radicado: 81300-4089-001-2015-00202 
Clase de proceso: Ejecutivo por sumas de dinero 
Demandante: Banco Agrario de Colombia S.A. 
Demandado: Hermogenes Vargas Prieto 

 

Fortul, Arauca, diecisiete de marzo de dos mil veintiuno. 

 

Vencido el término de traslado de la liquidación del crédito que presentara la 

parte actora sin que hubiera sido objetada por la parte demandada, de conformidad 

con lo previsto en el artículo 446 del Código General del Proceso, SE DECLARA 

APROBADA.  

 

NOTIFIQUESE; 

 

La Juez,   

 

 

Gladys Zenit Páez Ortega 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GLADYS ZENIT PAEZ ORTEGA  

JUEZ MUNICIPAL 
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Asunto: Radicado 81300-4089-001-2018-00122 
Proceso: Ejecutivo para efectividad de garantía real 
Demandante: Banco Davivienda  
Demandado: Laudith Liney Molina Parra y 

                    Evengelista Sandoval Morera 

 

 

Fortul, diecisiete  de marzo  de dos mil veintiuno. 

 

  De la liquidación  del crédito presentada por la apoderada judicial de la 

parte actora, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 446 del C.G.P., se ordena 

CORRER TRASLADO a los demandados por el término de tres (3) días; término dentro 

del cual sólo podrán formular objeciones relativas al estado de cuenta, para cuyo trámite 

deberán acompañar, so pena de rechazo, una liquidación alternativa en la que se 

precisen los errores puntuales que le atribuye a la liquidación objetada.   

     

  NOTIFÍQUESE.  

 

La Juez, 

 

   

  Gladys Zenit Páez Ortega 
 
 
 

 

 

Firmado Por: 

 

GLADYS ZENIT PAEZ ORTEGA  

JUEZ MUNICIPAL 
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Radicado 81300-4089-001-2018-00104 

Clase Proceso: Ejecutivo para efectividad de garantía real 
Demandante: Davivienda S.A. 
Demandado: Ángel Simón Sierra Cobos 

 

 

Fortul, diecisiete   de marzo  de dos mil veintiuno. 

 

  

                Teniendo en cuenta la solicitud que eleva la apoderada judicial  de la 

entidad demandante DAVIVIENDA S.A. y el demandado, señor Ángel Simón 

Sierra Cobos, por ser procedente de conformidad a lo dispuesto en el artículo 

161 numeral 2 del C.G.P., se accede a ello; en consecuencia se ordena la 

SUSPENSION de la presente causa civil hasta el 06 de diciembre de 2021 tal 

como lo solicitaron las partes. 

 

   

NOTIFIQUESE. 

La Juez, 

 

Gladys Zenit Páez Ortega 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GLADYS ZENIT PAEZ ORTEGA  

JUEZ MUNICIPAL 
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Radicado 81300-4089-001-2019-00160 

Clase proceso: sucesión  

Demandante: Carlos Ciro Aguilar Aguilar y otro 

Causante: Reinaldo Aguilar 

 

Fortul, diecisiete  de marzo de dos mil veintiuno. 

 

  Ante la imposibilidad de realización de la audiencia 

correspondiente el día 10 de los corrientes se hace necesario la 

reprogramación de la misma. 

  En tal virtud y atendiendo que se han efectuado los 

emplazamientos y allegadas las respectivas publicaciones de la página del 

Diario Vanguardia dentro del presente proceso de Sucesión e incluido en 

el Registro Único de Emplazados y comoquiera que la DIAN mediante 

comunicación fechada 28 de octubre de 2020 informó que el causante no 

posee deudas de plazo vencido con esa entidad; de conformidad a lo 

dispuesto en el artículo 501 del C.G. del P., se señala el día 13 de abril 

de 2021 a partir de las 10:00 de la mañana a efectos de llevar a cabo 

la audiencia INVENTARIOS y AVALUOS. 

 

  NOTIFIQUESE. 

 

La Juez, 

 

  Gladys Zenit Páez Ortega  

 

 

Firmado Por: 

 

GLADYS ZENIT PAEZ ORTEGA  
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Radicado: 81300-4089-001-2018-00106 
Clase de proceso: Ejecutivo Por sumas de dinero 
Demandante: Banco Davivienda  
Demandado: José Luis Rincón Monterrey 

 

Fortul, Arauca, Diecisiete de marzo de dos mil veintiuno. 

 

De la liquidación de crédito presentada por el apoderado judicial de la parte 

actora, CORRASE TRASLADO a la parte demandada por el termino de tres (03) días 

para que pueda ser objetada por el demandado de conformidad con el artículo 446 

del C.G.P. 

 

NOTIFIQUESE; 

 

La Juez,   

 

 

Gladys Zenit Páez Ortega 
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GLADYS ZENIT PAEZ ORTEGA  

JUEZ MUNICIPAL 
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Radicado: 81300-4089-001-2018-00399 
Clase de proceso: Ejecutivo Por sumas de dinero 
Demandante: Laboratorios EDO S.A.S.  
Demandado: Luis Carlos Mateus 

 

Fortul, Arauca, Diecisiete de marzo de dos mil veintiuno. 

 

De la liquidación de crédito presentada por el apoderado judicial de la parte 

actora, CORRASE TRASLADO a la parte demandada por el termino de tres (03) días 

para que pueda ser objetada por el demandado de conformidad con el artículo 446 

del C.G.P. 

 

NOTIFIQUESE; 

 

La Juez,   

 

 

Gladys Zenit Páez Ortega 
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Radicado: 81300-4089-001-2018-00111 
Clase de proceso: Ejecutivo por sumas de dinero 
Demandante: Banco Davivienda S.A. 
Demandado: Miguel Mejía López 

 

Fortul, Arauca, diecisiete de marzo de dos mil veintiuno. 

 

Vencido el término de traslado de la liquidación del crédito que presentara la 

parte actora sin que hubiera sido objetada por la parte demandada, de conformidad 

con lo previsto en el artículo 446 del Código General del Proceso, SE DECLARA 

APROBADA.  

 

NOTIFIQUESE; 

 

La Juez,   

 

 

Gladys Zenit Páez Ortega 

 

 

 

Firmado Por: 
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Radicado 81300-4089-001-2018-00413 
Clase proceso: Ejecutivo para efectividad de garantía real 

Demandante: Davivienda S.A. 
Demandado: William Niño Mora 

 

 

Fortul, diecisiete de marzo  de dos mil veintiuno. 

 

 

  Vencido el término que dispone el artículo 108 del C. G. del P. y 

cumplida la inclusión en el Registro Nacional de Emplazados del Portal de la 

Rama Judicial según disposición del artículo 10 del Decreto 806 de 2020, se 

procede a designar curador ad-litem  al demandado, señor William Niño Mora,   

para lo cual se designa al   abogado Silverio Rivera Porras, quien habitualmente 

litiga en este estrado judicial.  

 

  COMUNIQUESELE la designación, advirtiéndole que para tal fin se 

procederá conforme lo dispuesto en el artículo 48 numeral 7 del C.G. del P. que 

dice:   “...El nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que el designado acredite 

estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio. En consecuencia, 

el designado deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las 

sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsarán copias a la 

autoridad competente....”. 

 

  NOTIFIQUESE. 

 

La Juez, 

 

 

  Gladys Zenit Páez Ortega 
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Radicado 81300-4089-001-2021-00047 
Clase: Ejecutivo de Alimentos 
Demandante: Karen Arlena Naranjo Garrido 
Demandado: Israel Junior Díaz Quintero 

 

 

Fortul, diecisiete  de marzo   de dos mil veintiuno. 

 

                     Sería del caso decidir sobre librar o no el mandamiento de pago que se 

solicita dentro  de la demanda Ejecutiva de Alimentos que promueve la señora Karen 

Arlena Naranjo Garrido   en contra del señor Israel Junior Díaz Quintero, si no 

fuera porque adolece de lo siguiente: 

 

- La fotocopia aportada como  título valor (acta de conciliación)  carece de la  

anotación por el respectivo funcionario de que se trata de la primera copia y que 

presta mérito ejecutivo. 

 

Por lo anterior se inadmitirá la demanda y de conformidad a lo dispuesto en el artículo 

90 del C.G. del P. se concede el término de 5 días a la parte actora para que subsane so 

pena de ser rechazada de plano.  

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Fortul, Arauca, 

 

R E S U E L V E: 

 

Primero.   INADMITIR la demanda ejecutiva de alimentos promovida por la señora 

Karen Arlena Naranjo Garrido, siendo demandado Israel Junior Díaz 

Quintero, por las razones expuestas en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

Segundo. CONCEDER a la parte actora el término de 5 días para subsanar, so pena 

de rechazo de la demanda. 

 

NOTIFIQUESE. 

 

La Juez, 

 

Gladys Zenit Páez Ortega 
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